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Pago adelantado.

La.§ leyes obligarán en la Peju isula. Islas a 'acentos, Canarias y territorios de Africa su'-tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de sr oromniga ion.

Se entiende hecha la promulgación el día en ue termino la inserción de la ley en la Gacel— 
(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente q o los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban ¡te 
Boletín dispondrán que se fijo un ejemplar en i-l sitio do costumbre, donde permanecerá h.,.ita 
el recibo del número siguiente. =Los Sres. Secre trios cuidarán, bajo su más estrecha resp m bi- 
lirlad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su entras ir- 
nunón, que deberá verificarse al final do cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS BE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SÜSCKlPflÓ’í PIRA LA CAPITAL

Un año...................... .. •. 83'50 pesetas
Seis meses.............. ...  17*50 *

Tres id........................ 9

Números sueltos 35 céntimo?.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de, Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 244.)

MiniHDi&OHnCIDII
REAL ORDEN

Nlim. 1.006.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que previene el artículo 6.° del 
Real decreto de 17 y Real orden de 
20 de octubre de 1927, se convoca a 
oposiciones públicas para el ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores muni
cipales de Sanidad.

El número de plazas que han de 
proveerse es de 336, según censo de 
vacantes en 31 de julio último, sin 
perjuicio de que sea rectificado an
tes del comienzo de las oposiciones.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requiere ser español, ma
yor de ventíún años de edad el día 
que expire el plazo de la convocato
ria, Licenciado o Doctor en Medici
na y Cirugía, tener la aptitud física 
necesaria y carecer de antecedentes 
penales.

Los que deseen tomar parte en 
las mismas lo solicitarán del Exce
lentísimo Sr. Director general de 
Sanidad, en el plazo de tres meses, 
por instancia extendida en papel de 
clase octava, acompañando los do
cumentos que acrediten las condi
ciones que se indican anteriormente 
7 que son las siguientes:

a) Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro civil, que 

habrá de legalizarse si el pueblo o 
localidad naturaleza del interesado 
no pertenece a la jurisdicción de la 
Audiencia territorial de Madrid.

b) Título original de Licenciado 
o Doctor en Medicina y Cirugía o 
testimonio notarial del mismo, le
galizado en la forma que se indica 
en el apartado anterior.

Si el aspirante no está en pose
sión del título profesional, pero ha 
consignado los derechos del mismo, 
puede presentar el justificante de 
haber hecho dicha consignación y 
surtirá los mismos efectos que el tí
tulo para tomar parte en las oposi
ciones.

Si tampoco hubiese abonado los 
derechos de expedición del titulo 
le bastará acompañar una certifica
ción académica personal acreditan
do que tiene aprobados los ejerci
cios de la Licenciatura, o, cuando 
menos, los estudios correspondien
tes a la misma.

c) Certificación facultativa, ex
pedida por un Médico que ejerza 
legalmente la profesión, en que se 
acredite la aptitud física del solici
tante, visada por el Subdelegado 
de Medicina del distrito o partido 
judicial a que corresponda el pueblo' 
o localidad residencia del Médico 
que expida el documento.

d) Certificación expedida por el 
Registro Central de Penados, libra
da con menos de tres meses de an
ticipación a la fecha de presenta
ción de la instancia, solicitando to
mar parte en las oposiciones, en la 
que se haga constar la falta de an
tecedentes de dicha naturaleza.

A los mencionados documentos 
podrán acompañar los opositores 
cuantos justificantes crean oportu
nos para acreditar los títulos y mé
ritos que posean y los servicios de 

carácter sanitario y facultativos en 
general que haya prestado.

Al presentar sus documentos los 
interesados abonarán en la Direc
ción general de Sanidad la cantidad 
de 35 pesetas en metálico, como 
derechos de oposición, de la que se 
les expedirá el oportuno recibo. Di
cha cantidad únicamente podrá de
volverse a los opositores cuando 
por cualquier causa, desistan de to
mar parte en las oposiciones antes 
de su comienzo o no sean admitidos 
a las mismas por acuerdo de Tribu
nal.

Las oposiciones se celebrarán en 
Madrid ante el Tribunal que desig
ne la Dirección general de Sanidad 
y con sujeción al Reglamento y 
programa aprobados por Real orden 
de 20 de octubre de 1927, publica
dos en la Gaceta del 28 del mismo 
mes y año, no pudiendo aprobarse 
mayor número de opositores que 
el de plazas se fijan en esta convo
catoria.

La fecha de comienzo de las opo
siciones será dentro de los quince 
días siguientes a la terminación del 
plazo de la convocatoria, y el Tri
bunal fijará el día, sitio y hora en 
que ha de reunirse para hacer el 
sorteo de los aspirantes'. Dicho 
acuerdo, asi como las listas de los 
opositores admitidos por reunir las 
condiciones reglamentarias, se pu
blicará en la Gaceta de Madrid 
ocho dias antes del señalado para el 
acto referido, fijándose además el 
aviso correspondiente en el tablón 
de anuncios de la Dirección general 
de Sanidad.

La presente convocatoria se in
sertará en los Boletines Oficiales 
de todas las provincias para cono
cimiento de los Facultativos a quie
nes pueda interesar y en cumpli

miento del artículo 6.° del Regla
mento a que se alude anterior
mente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de agosto de 1929. 
=Martínez Anido.=Señor Director 
general de Sanidad.

VGacetaYÍ agosto 1929.)

GOBIERNO CIVIL

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Primitivo Mar
tínez de la Cuesta, vecino de Villa
diego, de la provincia de Burgos, 
en solicitud de autorización para 
transformar en energía eléctrica la 
hidráulica obtenida en el molino de 

1 su propiedad, situado en el término 
I municipal de Montorio, y para el 
! tendido de una línea de transporte 
: de la energía transformada hasta el 

pueblo del mismo nombre y de la 
red de distribución en el interior de 

' éste, con destino a su alumbrado 
1 público y privado.

Resultando que a la instancia so
licitando la autorización acompaña
ba el proyecto délas obras que el 

1 peticionario se proponía ejecutar, y 
1 más tarde, y a requerimiento de la 
' Sección de Fomento, presentó el 

peticionario los demás documentos 
1 que constan en el expediente, y 
1 entre ellos el resguardo que acre- 
1 dita haber constituido en la Tesore- 
! ría de Hacienda de la provincia de 
I Burgos el depósito del 1 por 100 de 
¡ las obras que afectan al dominio 

público, y una certificación del Se- 
' cretario del Ayuntamiento de Mon

torio en que se hace constar que los 
propietarios de las fincas donde han 
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de colocarse los postes para el ten
dido de has líneas autorizan desde 
luego el establecimiento de éstos 
en sus respectivas fincas y renun
cian a toda indemnización por los 
perjuicios que pueda causarles la 
colocación délos respectivos postes.

Resultando que anunciada la pe
tición en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, correspon
diente al día 15 de mayo de 1922, 
señalando un plazo de treinta dias, 
para que los que se creyeran perju
dicados pudieran presentar sus re
clamaciones, transcurrió dicho plazo 
sin que se presentará reclamación 
alguna, según consta en la certifica
ción unida al expediente.

Resultando que se trata de esta
blecer en el molino una dinamo de 
corriente continua, a baja tensión, 
y el correspondiente cuadro del que 
partirá una sola línea aérea de 743 
metros de longitud y constituida por 
dos conductores de cobre desnudo 
de 5 milímetros de diámetro que se 
prolongará dentro del casco del 
pueb'o formando una red■de dos 
conductores de 3 milímetros de diá
metro de la que partirán las acome
tidas, y que con la línea de trans
porte no se cruza más que un ca
mino municipal, habiendo de cru
zarse la carretera de Burgos a Agui- 
lar de Campoo dentro del pueblo de 
Montorio con algunas ramas de la 
red de distribución, desarrollándose 
el resto del trazado por terrenos de 
dominio público pertenecientes al 
término municipal de Montorio y 
fincas de propiedad privada encla
vadas en el mismo término y sobre 
las cuales no se solicita la imposi
ción de servidumbre de paso de co
corriente eléctrica.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, de acuerdo con el 
informe emitido por el Ingeniero 
afecto a la misma y encargado de la 
confrontación del proyecto, la Veri
ficación oficial de Contadores eléc
tricos, la Comisión provincial y la 
Abogacía del Estado informan en 
sentido favorable a la concesión, pro
poniendo las dos primeras las con
diciones en que ésta podría otor
garse.

Considerando que las obras son 
de pública utilidad, que el expedien
te se ha tramitado con^rreglo a los 
preceptos reglamentarios, y que no 
se ha presentado reclamación al
guna,

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, he resuelto otorgar la 
concesión solicitada en las siguien
tes condiciones:

1. a Se autoriza a D. Primitivo 
Martínez de la Cuesta, vecino de 
Villadiego, provincia de Burgos, 
para transformar en energía eléctri
ca la hidráulica obtenida en el mo
lino de su propieded, sito en tér
mino municipal de Montorio, de la 
misma provincia, y pira el ten
dido de una línea de transporte de 
la energía transformada hasta el 
)ueblo del mismo nombre, así como 
de la red de distribución dentro del 
casco de éste para utilización de 
dicha energía en el alumbrado pú
blico y privado, concediéndose en 
consecuencia, al mismo peticionario, 
la servidumbre de paso de corriente 
eléctrica sobre las carreteras del Es
tado, caminos municipales,-sendas, 
cauces y terrenos de dominio públi
co que, según el proyecto presen
tado por aquél y suscrito en 6 de 
marzo de 1922 por el Ingeniero de 
Caminos D. Eladio Martínez Mata, 
han de ocuparse con el tendido de 
la línea de transporte y red de dis
tribución, quedando excluidas de la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica las 
fincas de propiedad particular afec
tadas por el trazado de las mismas.

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición 1.a, salvo las modificacio
nes que haya necesidad de intiodu- 
cir en el mismo por efecto de las 
presentes condiciones. .

3. a En la instalación de la Cen
tral en el molino se cumplirán las 
prescripciones que para la baja ten
sión establecen los artículos 27 y 30 
del Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

4. a La linea de transporte será 
aerea, de cobre desnudo, cuyas sec
ciones habrán de satisfacer a las 
prescripciones del citado Reglamen
to, con la limitación que establece 
el artículo 38 del mismo, teniendo 
en cuenta la resistencia a la tracción 
del material de los conductores.

5. a Los postes podrán ser de 
madera, de la altura y secciones 
transversales necesarias para que se 
cumplan todas las prescripciones del 
artículo 37 del antes citado Regla
mento, habiendo de ser sustituidos 
todos los que, encontrándose ya co
locados, no tengan la altura debida 
para que el punto más bajo del con
ductor. inferior diste por lo menos 
seis (6) metros del suelo, y todos 
aquellos que no tengan secciones 
suficientes para resistir en condicio
nes de seguridad los esfuerzos a 
que han de estar sometidos. Los 
postes que limitan los vanos de cru

ce con los caminos municipales se 
eligirán entre los mejores que hayan 
de utilizarse en la linea. Los que li
mitan los vanos de cruce de la carre
tera de Burgos a Aguilar de Campoo 
se empotrarán en macizos de hormi
gón enterrados y no pudiendo que
dar embutida la madera en los mis
mos, es necesario que tengan metá
lica o de hormigón armado la parte 
inferior al menos.

6.a En el tendido de la, red de 
distribución dentro del pueblo de' 
Montorio se cumplirán las prescrip
ciones que para las de baja tensión 
establece el artículo 40 del expresa
do Reglamento.

-7.a Las obras deberán estar ter
minadas con sujeción a todas las 
condiciones impuestas, dentro del 
plazo de cuatro (4) meses, contados 
a partir de la fecha del Boletín Ofi
cial de la provincia de Burgos en 
que se publique esta concesión.

8. a Las tarifas máximas de con
sumo serán las siguientes:

Precio mensual
Cada lámpara fija de 10 bujías (fi

lamento métalico), 3 pesetas.
Cada id. id. de 16 bujías (id. id.), 

4,50 pesetas.
Cada id. id. de 25 bujías (id. id.), 

6 pesetas.
9. a El conjunto de la instalación 

estará sujeto, tanto durante la cons
trucción como en la explotación, a la 
Inspección de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Burgos, 
a la que el concesionario dará cuenta 
de la terminación de aquéllas con 
arreglo a las condiciones impuestas.

10. Terminada la instalación en 
su totalidad y después de haberlo 
así manifestado el concesionario, se 
procederá al reconocimiento de la 
misma, que se llevará a cabo por el 
Inspector Oficial, a presencia del 
concesionario o de un representante 
suyo debidamente autorizado, lévan- 
tándose acta del resultado en la que 
se hará constar si la instalación se 
halla o no conforme en todo con las 
condiciones de la concesión. La 
referida acta, firmada por el Inspec
tor Oficial y por el concesionario o 
su representante, se remitirá a la 
aprobación del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia de Bur
gos, quien, en vista de! resultado de 
aquélla, autorizará o no la explota
ción de la instalación, no pudiendo 
comenzarse ésta sin la expresa au
torización citada y debiendo el con
cesionario entregar antes a la refe
rida autoridad y por duplicado un

r plano o esquema de las instalacio
nes y la reglamentación del servi

cio para su examen por la Verifica
ción Oficial de Contadores eléctri
cos de la provincia.

11. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la ley de 23 de 
marzo de 1900, las del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 y las de ios 
artículos 53 y siguientes del Regla
mento reformado de 7 de octubre 
de 1904 que no han sido derogadas 
por aquél, así como todas las de 
carácter general dictadas o que en 
lo sucesivo se dicten sobre esta 
materia.

12. El concesionario queda obli
gado en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902-y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al Contrato del Tra
bajo y en la ley de protección a la 
industria nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 
de febrero y 24 de julio de 1908, 
12 de marzo de 1909 y 22 de junio 
de 1910, así como al de todas las 
disposiciones de carácter social vi
gentes.

13. Esta concesión se enriende 
hecha salvo el derecho de propie
dad sin perjuicio de tercero, y a 
título precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés general, 
modificar los términos de la conce
sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente sin 
que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limita
ción de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

14. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza de 120 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Burgos 24 de agosto de 1929. 
el gobernador,

Tomás Calvar.

Circular.
Como continuación a mi circular 

de 16 de mayo último, publicada en 
el número 111 de este Boletín Ofi
cial, correspondiente al día 18 del 
mismo mes, sobre bebidas azucara; 
das, y para dar facilidades a los de
tallistas, he dispuesto lo siguiente.

Los detallistas que vendan jara
bes en recipientes menores de los
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que salen directamente de las fábri
cas pondrán en éstos notas de puño 
y letra certificando la procedencia, 
clase del líquido que contienen y 
datos de la factu-a de adquisición.

Burgos 29 de agosto de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE 

interpretación y reforma de algunas de 
las reglas aprobadas por la Diputación 
para la concesión de anticipos a los pue
blos con destino a la construcción de 

caminos vecinales..

No obstante el amplio criterio que 
inspiró la redacción de las reglas 
aprobadas por esta Corporación en 
ISde.mayo último y publicadas en el 
Boletín Oficial de la provincia de 13 
de junio siguiente para la concesión 
de anticipos a los pueblos con des
tino a la construcción de caminos 
vecinales, al aplicarlas en determi
nados casos concretos, ha visto la 
conveniencia de interpretar unas y 
modificar otras para que, en ningún 
momento, pueda alegarse por los 
Ayuntamientos que la Diputación no 
les ha dado el máximo de facilida
des para llevar a cabo estas obras, 
que de una manera tan directa les 
interesan, y a cuya ejecución deben 
dar especialísima importancia.

Por cuyas consideraciones, la Co
misión provincial permanente, en 
sesión de 19 del actual, adoptó los 
siguientes acuerdos:

1. ° Que la Regla2.a se interprete 
en el sentido de que el 25 por 100 
que se pide se ingrese en la Caja 
provincial, se refiere solamente para 
aquellos caminos cuyas obras se 
ejecuten por subasta, entendiéndose 
que para las ejecutadas por admi
nistración directa de los pueblos, 
dicho 25 por 100 podrá aportarse 
con posterioridad a la concesión 
mediante certificación de obra eje
cutada.

2. ° Que la Regla 7.a quede adi
cionada con el siguiente párrafo:' 
•Este anticipo podrá llegar al 75 
por 100 en el caso de que los pue
blos ofrezcan las garantías precisas 
para ello.»

3. ° Que la Regla 8.a se amplíe 
asimismo con el párrafo siguiente: 
«No obstante lo dispuesto en esta 
regla, por excepción, para aquellos 
caminos en que los constructores 
directos sean los mismos pueblos 
•nteresados, los anticipos se harán 
efectivos en la siguiente forma: Un 
°0 por 100 al comienzo de la obra 

y el otro 50 por 100 contra certifi
cación de obra ejecutada, previa 
justificación de inversión de la can
tidad primeramente recibida, y de
biendo comenzárselas obras dentro 
de los dos meses siguientes a la 
entrega de la primera partida del 
anticipo.»

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 29 de agosto de 1929. 
=Ei Presidente, José de la To
rre. =P. A. de la C. P.=El Secreta
rio accidental, Emérito González.

Haciendo uso de la facultad que 
me fué concedida por la Excelentí
sima Comisión permanente en se
sión de 19 de agosto próximo pasa
do, y transcurrido el período de 
reclamaciones que se concedió para 
ello en el oportuno anuncio, sin que 
se haya producido ninguna, he acor
dado señalar el dia 25 del actual, a 
la hora de las doce, para la subasta 
de las obras de construcción del 
camino vecinal de la carretera de 
Villadiego a Aguilar de Campoo, por 
Rioparaíso y Palazuelos.de Villadie
go, a la de Villanueva de Argaño a la 
Estación de Herrera, que se verifi
cará con arreglo al pliego de condi
ciones generales para la contrata
ción de obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de marzo de 1903 
y con sujeción al Reglamento para 
la contratación de servicios provin
ciales y municipales de 2 de julio 
de 1924, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, en la 
Secretaría de la Diputación provin
cial, Negociado de Obras, el pro
yecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y especia
les que han de regir en dicha su
basta.

Datos fundamentales—La lon
gitud del camino es de 8 331*80 me
tros, y el presupuesto de contrata 
de las obras 80.674*38 pesetas, de 
las que, deducidas 12.794*60, im
porte a los precios del presupuesto 
de la piedra en grueso para el firme 
que tienen que aportar las entidades 
peticionarias, queda como importe 
líquido de las obras que se subas
tan 67.879*78 pesetas.

Para tomar parte en la licitación 
consignarán los interesados en me
tálico o en efectos públicos, a pre
cio de cotización, la cantidad de 
3.394 pesetas, equivalentes al 5 por 
100 del tipo de subasta.

Los pliegos de proposición, ex
tendidos en papel de la clase sexta 
(3*60 pesetas), podrán presentarse 
en la Secretaría de la Diputación

desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia hasta el an
terior al señalado para la subasta, 
durante las horas de diez a trece, 
en los dias hábiles, acompañando 
por separado la cédula personal y 
el resguardo de depósito provisio
nal. Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo.
Don F. de T., vecino de...., pro

visto de cédula personal corriente, 
enterado del anuncio publicado en 
el Bol' tin Oficial de la provincia 
correspondiente al día.... de.... de 
1929 y de los requisitos y condicio
nes que se exigen-para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de construcción del camino vecinal 
«De la carretera de Villadiego a 
Aguilar de Campoo, por Rioparaíso 
y Palazuelos de Villadiego, a la de 
Villanueva Argaño a la estación de 
Herrera», se compromete a ejecu
tar dichas obras con estricta suje
ción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.... 
pesetas.

Asi bien se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de 

- utilizar en tales obras, tanto por jor
nada legal (8 horas) como por las 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, remunera
ciones inferiores a las mínimas fija
das para esta provincia friera de la 
capital por la Junta creada por Real 
orden de 6 de abril del corriente año 
y que se publican en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, correspon
diente al día 11 de julio último.

(Fecha y firma del proponente).
Lo que que se publica para gene

ral conocimiento.
Burgos 2 de septiembre de 1929. 

=EI Presidente, José de la Torre.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca.

D. Antonio Diez Melchor, Juez mu
nicipal suplente de esta Ciudad, 
en funciones de Instrucción de 
este partido,
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruye 
con el número 48 de 1929, por hur
to de una bicicleta de la propiedad 
de Andrés Velasco, ocurrido en 
término municipal de Oña, el dia 2 
de julio del corriente año, he acor
dado, por providencia de esta fecha, 
llamar a Juan Casal Pedre, de 24 
años de edad, soltero, jornalero, 

' ambulante, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconocen, para que 

; a
en el término de diez dias compa
rezca ante este Juzgado, con el fin 
de recibirle declaración, bajo aper
cibimiento de que en caso contra
rio le parará el perjuicio a-que haya 
lugar con arreglo a derecho.

Dado en Briviesca a 26 de agos
to de 1929.=Antonio Diez Melchor. 
—El Secretario, Fernando Tournán.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Caslrogeriz.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, para el ejercicio del año 
de 1929, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Castrogeriz 27 de agosto de 1929. 
=EI Alcalde, Agapito Tardajos.

Alcaldía de Neila.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1930, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Neila 27 de agosto de 1929.=E1 
Alcalde, Pedro Sainz.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Formuladas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
ah ejercicio' 1928, se hace público 
que se encontrarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espació de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término
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municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Medina de Pomar 26 de agosto 
de 1929.=EI Alcalde en cargos, 
Alberto López,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Huérmeces.

 

Juzgado municipal de Abajas.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado munici
pal, se anuncia a concurso por trein
ta dias, para su provisión definitiva. 
- Los aspirantes presentarán las so
licitudes, dirigidas al Sr. Juez de Ins
trucción del partido de Briviesca, en 
este Juzgado municipal de Abajas, 
acompañadas de los documentos si
guientes:

Partida de nacimiento, certifica
ción de conducta, expedida por la Al
caldía, y certificación de anteceden
tes penales.

Abajas 26 de agosto de 1929.= 
El Juez municipal Pedro Rojas.

ANUNCIOS PARTICULARES 
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Espolón, número 58 (antigua [asa de Correos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 1

 
Vendo coto redondo 

en Berlangas de Roa, de 35 hec'á- 
reas, con:

Diez mil pinos.
Veinticinco mil cepas sobre pie 

americano de 6, 7 y 8 años.
Mil ochocientos metros ribera, ori

lla Duero, salto aprovechable.
Siete hectáreas de tierra de labor.
Quince hectáreas de prados, aguas 

abundantes.
Lechería, 20 cabezas de ganado 

holandés, y dos casas.
Para más informes: D. Francisco 

Barona, abogado, Roa.
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RELOJERIA
JULlAti PEÑA

Se hacen reparaciones en toda 
clase de relojes.

Las reparaciones en relojes de to
rre se garantizan por cuatro años.

Barrionuevo, 33.-BELORABO

INDICE

de los Decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la Provincia, insertos en los nú

meros del mes de agesto.
Número 172. Presidencia del 

Consejo de Ministros. Real decre
to aclarando en la forma que se in
dica el párrafo primero del artícu
lo 24 del Reglamento de Hacien
da municipal de 22 de agosto de 
1924.

Núm. 173. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto aprobando 
los expedientes de agrupaciones de 
los Ayuntamientos de Villaldemiro 
y Tamarón; Villamayor de Treviño 
y Sordillos, y .Salas de Bureba y 
Lences, todos de esta provincia, a 
los efectos de sostener un Secreta
rio común a cada una de ellas.

Núm. 174. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
se consideren enfermedades infec
ciosas, ínfecto-contagiosas y epi
démicas las que se indican, y dic
tando las reglas que se insertan y a 
que deben someterse las manipula
ciones y transportes de los cadáve
res de los sujetos muertos a conse
cuencia de dichas enfermedades.

Núm. 175. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular se
ñalando como deber de los Alcal
des Presidentes de todos los muni
cipios españoles el de facilitar la 
labor de los Comités paritarios, en 
cuanto se refiere a la inspección de 
sus acuerdos y curso de las citacio
nes y notificaciones, en aquellas lo
calidades donde no existen entida
des paritarias.

Núm. 176. Ministerio de la Go
bernación. Real orden declarando 
que las Reales órdenes de 3 de 
mayo y 4 de junio del año actual 
no derogan en modo alguno las dis
posiciones anteriores en lo referen
te a la necesidad de pedir y obte
ner la licencia eclesiástica, cuando 
se trate de traslados de cadáveres 
de católicos sin inhumar o de exhu
maciones y transporte de los inhu
mados.

Idem. Otra, circular, disponien
do que entre las Mutualidades obre

ras que tengan establecido el servi
cio de asistencia médico-farmacéu
tica, se abra un concurso, con su
jeción a las reglas que se insertan, 
para el reparto de la subvención 
de 35.000 pesetas.

=Ministerio de Economía Na
cional. Real orden dando disposi
ciones para la inspección de abonos.

Núm. 177. Ministerio de Econo
mía Nacional. Real orden disponien
do que la adquisición y suministro 
a los agricultores de semilla de tri
go se rija en el año actual por las 
normas que establecen las bases 
que se insertan.

Núm. 178. Ministerio ■ de Fo
mento. Real orden disponiendo se 
adiciónenlos párrafos que se indi
can al articulo 55 del Reglamento 
de Transportes mecánicos, aproba
do por Real orden de 22 de junio 
del año actual.

Idem. Otra disponiendo que al 
Reglamento de 22 de junio del año 
actual para la explotación de. los 
transportes mecánicos por carrete
ra, se adicionen los apartados que 
se indican.

Núm. 179. Ministerio de la Go
bernación. Real orden dictando las 
reglas que se indican relativas a los 
almacenistas de drogas, productos 
químicos y especialidades farma
céuticas que deseen comerciar con 
productos y especialidades estupe
facientes.

Idem. Otra, circular, dictando 
las reglas que se indican sobre pro
tección de animales y plantas.

Núm. 180
Núm. 181
Núm. 182. Ministerio de Traba

jo y Previsión. Real orden dispo
niendo no se tramiten solicitudes de 
aprobación de Estatutos de Socie
dades constructoras, de aprobación 
de terrenos y concesión de califica
ciones condicionales, tanto para ca
sas ultrabaratas, baratas y econó
micas que no hayan tenido entrada 
con anterioridad en el Registro ge
neral de este Ministerio, excepto 
para los proyectos que hayan de 
construirse en terrenos aprobados 
previamente o cuya aprobación esté 
ya solicitada, siempre que la mis
ma no haya caducado.

Núm. 183
Núm. 184
Núm. 185
Núm. 186. Ministerio de Fo

mento. Real orden dictando las nor
mas que se indican relativas a la 
concesión del ferrocarril de Onta- 
neda a Calatayud.

Núm. 187

Núm. 188. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo a favor de la Administra
ción una competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de la pro
vincia de A bacote y la Audiencia 
del mismo territorio.

Núm. 189
Núm. 190. Ministerio del Ejér

cito. Real orden circular ampliando 
hasta 30 de septiembre próximo el 
periodo legal para ingresar en las 
Delegaciones de Hacienda el impor
te del primer plazo de la" cuota mi
litar, para todos los mozos del reem
plazo actual y agregados al mismo.

Núm. 191. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto aprobando 
la agrupación entre los Ayuntamien
tos de Avellanosa del Páramo y San 
Pedro Samuel, de esta provincia, 
para sostener un Secretario común.

Núm. 192
Núm. 193. Real decreto apro

bando el Reglamento orgánico que 
se inserta para la aplicación déla 
ley de Bases de 29 de junio de 1911 
y del Reál decreto-ley de 26 de ju
lio del año actual, por el que han de 
regirse las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación.

Núm. 194. Ministerio de Econo
mía Nacional. Reglamento para la 
organización y funcionamiento de 
las Cámaras oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación. (Continua
ción).

Núm. 195. Ministerio deiEcono- 
mía Nacional. Reglamento para la 
organización y funcionamiento de 
las Cámaras oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación. (Continua
ción).

Núm. 196. Ministerio de Eco
nomía Nacional. Reglamento para 
la organización y funcionamiento de 
las Cámaras oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación. (Conclu
sión).

=Diputación Provincial. Estado 
de precios medios para el abono de 
los suministros que los Ayuntamien
tos de la provincia hayan facilitado 
a las tropas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de agosto.

Núm. 197. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponíedo 
que el número 3.° de la Real orden 
de 7 de.febrero de 1928 quede re
dactado en la" forma que se expresa.

=Ministerio de Trabajo y Previ
sión. Real orden dictando las nor
mas a que habrán de sujetarse los 
organismos paritarios para estable
cer bases de salario mínimo.
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